
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio -admite solicitud-ordena aprehensión. 

Especial de aprehensión de vehículo. 540014003001 2021 00603 00 

 

Examinada la solicitud de retención del vehículo de placa EYY853 de propiedad de Edwin Arias 

Vivas –ccnº88.211.538, por parte de Banco Finandina SA –nit.nº860.051.894-6 a través del abogado 

Diego Enrique González Ramírez, a quien se reconoce como su apoderado judicial; se observa de la 

revisión de los anexos que la misma se ajusta a las previsiones de la ley 1676 de 2013 y el decreto 1835 

de 2015, razón por la cual el Despacho resuelve:  

Primero: Ordenar la aprehensión inmediata del siguiente vehículo:   

MARCA: JAC // MODELO: 2019  // LINEA: HFC1042KND  // PLACA: EYY853 // COLOR: BLANCO  // 

CLASE Y TIPO DE CARROCERIA: CAMION ESTACAS // SERIE: L J11PCBC4K1301971 // CHASIS: L 

J11PCBC4K1301971 // CILINDRAJE: 2771 // MOTOR: J4028591 // SERVICIO: PUBLICO 

Remítase por correo electrónico institucional junto con la demanda, copia de este auto a la Policía 

Nacional -sección automotores (mebog.sijin-autos@policia.gov.co), Sijin (mebog.sijin-

i2a@policia.gov.co) y Dirección de Tránsito de Cúcuta (art.111,C.G.P., art. 11,dcto.806/20), para que se 

sirvan dar cumplimiento a la orden de aprehensión que aquí se imparte, trasladando el vehículo, a costa 

del solicitante ( notificaciones.judiciales@finandina.com) a Calle 93B No. 19-31 Piso 2 del Edificio 

Glacial, de la ciudad de Bogotá D.C  

Se advierte a las autoridades que deberán garantizar la custodia del vehículo y dar aviso 

inmediato a este despacho y al demandante al correo electrónico 

notificaciones.judiciales@finandina.com // diego@reincar.com.co  

Lo anterior, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, a través de la Circular DEAJC19-49, puso en conocimiento los efectos jurídicos 

de la derogatoria del artículo 167 de la Ley 769 de 2002, que trae como resultado que a partir de enero 
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del año 2020 no existirá el registro de parqueaderos que venían autorizando las Direcciones Ejecutivas 

Seccionales de Administración Judicial.  

Remítase al apoderado judicial de la parte demandante copia de toda comunicación relacionada 

con medidas cautelares al correo diego@reincar.com.co  

Notifíquese y cúmplase 
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